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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel y/o Director del área responsable de la
elaboración y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal
interno el presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el
documento informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los
procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Procedimiento � Pág. SGC 
-:, ,,,. -,, � 

Procedimiento de ejecución de 
CONTR-AU DI-P-01-01 7 No 

Auditoría. 
Procedimiento de ejecución de Visita 

CONTR-AUDI-P-01-02 12 No 
de Inspección. 
Procedimiento de seguimiento de 

CONTR-AUDI-P-01-03 17 No 
observaciones. 

Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

Símbolo Significado 

Inicio de diagrama de flujo 

o Conector intermedio 

� 

Espera 

o Fin de diagrama de flujo

Actividad 

<8> Decisión exclusiva 

► 
Flujo de secuencia 

6 



' f'.·-. : 1! ..... 

� � 
J.' 

ldentifieaeión.Drganizadonat 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de elaboración: 

Persona que elaboró: 

Responsable del área que 
revisó: 

Titular de la dependencia 
que autoriza: 

Firmas: 

Titular de la 

Contraloría Ciudadana 

Dirección de Auditoría 

Unidad de Auditoría a Dependencias y Entidades 

Procedimiento de ejecución de Auditoría. 

CONTR-AUDI-P-01-01 

30 de noviembre de 2020 

Lic. Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo 

Lic. Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo 

Mtro. Luis Enrique Gutiérrez Valadez 

Fecha de autorización: 
03 de diciembre de 2020 
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rama d.efl 
Procedimiento de ejecución de Auditoría (1/4) CONTR-AUDI-P-01-01 

Procedimiento de ejecución de Auditoría (1/4) 

Titular de la Unidad fiscalizadora Super
v
isor de Auditoría Jefe de Grupo Responsable de la Auditoria 

1 
9 j Elsoo,s Is CsJta Plone,oón y

'
] el Crono,gt!l

m
a de Aci:ivicrnde:s a 

1
;,<l4essuclliH de conformidad oon 

lnstl"uye si St..perviscr y si Jefe ios Lme.amientcs 
de Orupo de Is At.1dito1ia 

ehsboten !s carta p!.aru!:tcién y 

l el o,onogrsms de sctividsdes s 
dés.:!rtol!.sr. con b.ss,;- �n to 

iest3:b:lecido e,,o el Ptogrsms Presenta ce:rts pl&rti:H'Joóii y 
Anual de Auditoría o-onog,itm!Jl oe sctivtd�dE:S para 

Recib,i!! y revisa Cffls pStS 

Plan,n,ciCn y a.onogta.ms: de valtdsción. y svtotiz.sci6n del 
sdit+>ü:ls;des s- dessuolhtr S;.;p;e;'\IÍS,Or y del Titol91 d-& 19 

l 
Unidsd. 

Flscs!izor.fors 

Auto.rizs y firme Cs.11.a V:Slids y tums al Titol&l" de is 
PJanesción y aonog1arrist ce j - Unió9d Fis.csli.z&Oa-19 p.ata so 

sctividsdes s des.artollsr &lftcrizsci6n 

l ElsborA oficio <1� O!0en de 

·Otd�ris a Is pe-:-s-ct'la Jefe ,:fe 4uditotis. incluye Is s,.ohdts.d d-e 
Enlace de la Unida.O Audít:s09, 

Grupo �t�t;:-�>!'�::;:ra
de O·rden j elsbotdl ¡:.roy�cto de Acts d� 

!nido de Avdittaia y oficio de 
solicitud 0e ínformaciór. 

' 

t
' 

' 

l Reviss documentación. en su 
ReciM ,:k,o.im-entm. füms <::.S'iO taS:li.z:a ajustes y pt.as.;.nta RemHeai ,. oficies de Oró•ti::-l d.<;? Aud:Ho:i:u: y 

J 
sl Titula; de ls Unidad Auditoria solicitud de ínfotmaci0o Fisceliza.dors ve:sí6n finsl ps:-a 

1 
su suioúz9cíón 

erit-e.gs C¼"d!i,i; de A\.>d!to.ris sl 
Tits.1lar d:l la Unidad A1,1ditads, 

ln·st<vye al Sup:,erviscr éE l& obteníend:o de su pvAo y letra 
.aw� d.<!: :a,clb!de, $SÍ como Auditoda iu:tsblezcs oont.scto 

Ge$'1ions te">.sni6n p.sra sello ofic:iS:I de- lu Unidad con Is Un¡dOO' Audits.ds ps,ts ... p.re!.�H'ltación y fotm&líz&.ción de A..;ditads ec.o:da:t fecha y hora de la 
re,uni6.n de- e�rtvrs de ta da spertu.rs dJt. auáitoti& 

l SU-Óltofl& 

l 1..-evantll Acta d� !r\icto de 

JG) 
Audito:ia en 3 ejemplares y 

r�eabs les firmas. $e-�Un 
o:,�pcnde 

!

Or�•n• la ejac:ución de reum6nl 1 
l 

p.sra apertura dE: auditoúa en 
oo-njunto oon .el Supervisor de 
Au<1ito1ia y el Jefe de Grupo J
Res.p.ons:s-ble de 19 At.id¡tO'!'is f ,nt,egs oficio de ,eque,imiento 

1 
de información y de de:s.ignsdón 
de Entsce- otorg.sndc i.m plsz:o 
de: dnoo ólas psn& ist<e:néa-r Is 

solicitud 

¿Hoy negativa d• l 
firm9.f del acta 7 

"' 

N::> 

<8> 
l Sí 

Hsce oo:m,tar en acts hl 
negstíve ª* füma. sin est9 

cirOJMl>!a.nc:io s.fecti!: vale., 
pn:>ba-torio de dcC\.lmanto, y 

ums e Is svtoridsd oom9etente 

j_ 
0 
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Diagrama de flujo 
Procedimiento de ejecución de Auditoría (2/4) 1 CONTR-AUDI-P-01-01

Procedimiento de ejecución de Auditoria (2/4} 

Titular de 'la Unidad fiscalizadora Supervisor de Auditoría Jefe de Grupo Responsab!e de la Auditoría 

Plsz.o psrn racibif � 
infwmacién sclicilod• � 

Recibe oficio. autoriza y firma 
¡:.q,::)UCS3 -01Ct_g9d3 $1 a Unidad f+-----+---

AudH.9d8 

O:dens s la pe$Cn8 Jefe <Se. 
Grupa ptt,o;:;:ds s sv n-otif'\ooción-

Revis9. v:Slí.da y preS-eot& si 
TiNler de Is. Uní.dad 

Fis.C8olizsd«s p.llua su 
av'lodzació.n 

9 

l 0Sclicit• o:&·,og•' 

Si 

a;&I pe.ti:$ $e� ígua! al p-la:zo 
origin_,9¡ ote,rg51dc 

Remit� .e! -oficio de: ��ñ-:ro,g11 s 
la Untd9d Audita,d:9 

Re.do.e Is informs::i-On, 
dCCl .. H"IH'l:f'.ios y d,1,t� ?1H& la. 

re13li.:::::.a'Ci6n de Is auditcris en ae1 
plazo e:$15blecido 

Verifloa q_u,e ls doa.im�ntaciOn 
prc;,,.,.:rcíonad$ p.,c:r 11;1 t:riíd&ú 

Auditada c1.1mp!s con lo 
reQueride en f& solicitud 

No 

E.nvia ctio,o firmado pe� la 
p,e,rstme Titula: de, Is Unidad 

FiSCi!iz9dc�9 al Nlr$�0n!i.9b\e- �E 
19 Unld::9d Auditad!! OemJ!.:sndo 
1alt$nte-.s y/o inco.n.sbtenci&.s y 

e'it:&Cleoe i:;ils.zo par& s-u entreg:a 

Pluo d• •n�egs 0 

6:------., 
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Procedimiento de ejecución de Auditoría (3/4) 

Titular de la Unrdad flscallzadora 

Procedimiento de ejecución de Auditoría (3/4) 

Supervisor de Auditoria 

Revi!.s ocmciusiones y su 
con�;rrue-ncis con los psp,eles de 

trahsjo. En caso de te-Qu.e-:ir 
-algun.a aci$l'sción o ¡.--

e:june:s..e.d�.o.ss en O'.X>rdínsción 
con el Jefe de Grupo 

Res-ponssble da Is su-ditMÍS 

Jefe de Grupo Responsable de la Auditoria 

0 
T 

Oes.ar:olls la.� 4 feS\E!s de 
ejaouei6n de Is Au-ditotis · 

reccpilsei6n dl!! d9f0$. re-gis.t;o 
de dsto'$, anáh!ii5 de 

información y evalveción ó,s 
resultados, splicsndo los 

pc:oedim1ent0 y 1é.c,,-1cas de 
auditoria 

e:1at"-Ot$ C'edohu, de ts&t-SJO, 
.asentando los dato¡, 1are·ent�s 

si snlilisis. c:omp.·obación y 
oonclus1ón sot>te los conoeJ:t>::s 

91,eviss: 

l 
Ans1i:s Is if'ltom,.aoón pa•a 

obtener los elemenios de _juicio 
sufldentes- para ?Qde-t conch.;ir 
sob•e lo revi�11dQ y sus.t-e.olsdos 
ccn e-videncia dooumentsl Que-

puede s,e1 ooristet::r.ds 

A.síents !s:s, oonciusiones del 
;9.nl)li:,,ís en los p.e¡::eles de 

tr9bsjo diseña-dos y envía si 
Sope�iso.r de !s AuditOIÍS ¡-;J:u.s 

revisión 

'----------+-'-P_,,._,_•n_,_•n_h_•'-'ª_'_9_°"_'
➔ 

<8>-"-º-------,

Si 1 

ld&ntif1ce posibles. halls:,::;go., 

t 

Valora fa p�encis de ·rreguladds-:íes o inoont.istenciss 
n-,e,oul1uida:Oes o ir,oonsiste-ncissl+---+-----; q·ue ccntrsvengsn l:s, 

d--e los .setos u omisiontasde 

J 
n.o:-0"'.ativid:sd y oorr:enta con el 

personas s-e:vidoras públicin S-upe-visory el Titular de la 
Un1da-d F¡.$:CGJ12sdcu, 

elseo-�aaOn Ce la:s Cédulas óe- Remite 51 TitulE de Is Umól!id 

1 

Auro-1izs e ínstr1Jye Is 

Óbse-l'VBCÍ004H, y el Informa de !+-----+-------< 
Auditoría al Jefe de Grupo l fli-SJ:Onssble de Is Aud!tQtÍS 

1 

i=iscsli.t:sdOf's p.e.ra su 

10 

¿lden-tlfics irregul&J'10sd 
fu-&.rs del objeto a r.evis9;?-

Elshors.r oficio ps.re heoer d:el 
conocimiento .9 la sutorid,sd 

oomp,atente 
irte9ulsrídsó o h.sllaz�o fue ,-a 

del objeto. slcence o peno-do e 

€1eoo,o el informe de Auótloxút. 
ofiOo de env,·o y C-1!-Qu!a de 
Ct»ervaciones p:ve h3cer 

----JI, conste.r irre¡;,ularidades o ,..__ 
ino.impliml«:ntos en 
contrs11e11ci6n da las 

dl'ip,osiciones norm.9tiv1u, 
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Diaa.rama de .flujo ,. 
Procedimiento de ejecución de Auditoría (4/4) 1 CONTR-AU DI-P-01-01 

fftuJar de la Unidad fiscaltl:adora 

Avtoríze y ·tn'-dens si Supervis-'C>t 
Ce Auditoria ge.�tione: .-,eur:ión 

para Pi"Moll'nte.ci&n y 
to;•ms-Hz,sci,6n d;¡¡, o.;oufss de 
Ot:.:s,er.,s:cionM ,e: inf«..m-e d,e; 

Audito'l'I!,• 

Pro.cedhniento de ejecución de Auditoria (4/4) 
Supervisor de Auditoña 

Revis.:s. QI lnfotme óe Audr·lot"is. 
oficie d.e: 'ft.nvio y G.4d,.Jl9.\i d,e 
Obs�r.,;1:,:cio.nes, En ce,5,o de RemiH� Informe de Auditorio al 

:reoque-rir ef,gunlill ads�sción o l+-----1------1 $Upi!":--riJ.ot de h, Auditoti.a ps.rA 
Jtat�s. sdecu:s .e,n oc-ordinación su revisión 

ce<1 ;¡¡J .Jefe d'e Gropo 
R,e'f<J:Onl>�ble de Is Audifods 

Rwmí1¾ si Tih.;liir dé Is U'nidsd 
'Fisos!izadern .el !nf�me d• 
Au.,;:Hto,ia. oficio de envfo \f 

Oo/:óuhH d,e. ob!.eNsciones ps,rs 
su fitmS: y aulo<lz:sdóii 

G•sh.or•u• reunión p.a1a 

�---------+----+l
¡,

��;i�.��: �=i��:::: :
e 

Cco•diria y Hi!ali.:::::a HH.1ni6n. pasa 
S,H�n1sdón y fcun&tiz:aci6n 

d,e! In.forme d-e Avditotfa y 

lnfr::nme dE Audltcd:0 

Céduls'l- dt! OC$11-N!tciomrti.. ocri l<f------+---------� 
�, Títuls: d� Je Unidad 

Au:ditade y los tfH,P,Ol"l!tSICie.s de 
:at,end♦.r IS;$ reoom�ndl!dOr.l!ll:S 

11 

(Rt!!C'$b&; firma de r;¡,�;:;.ci6n Oe 
C'l!ióvla� d.e Ol::rJ.a!VSC:ICl:"lfl de! 

.. Titul:s• de la U-n,dad Auc:líl:sds 
preví.!' f,� �ei Gvpo d.a 

Aud1to,¡".11 

Ex,,t• negn1ivo de füma ce 1
oe<.H.,lJ!I$ de o,t".t,,g;,va.cH:UHH,'? 

y 

1&1:-o.r& seto. cücunstonciscia e,:,. 
' la QU-it V-! hará ,::;on"St.$1 que ,-e, 

dio a ,:onoO'!ll;r �, oont�nído de '•:1< ·0�$1!l-N1:i1,CiOn,i¡¡s d�!e·rnicad9:s 
'I ,s,u n,ergst,vo '.!'E: fi<m:11,da.no 

lnvtiiidat.ti ,el acto ni impeó'mli 
!'.:o'--'* •�r¡.s; '$U'l etectc:s 

Afchivto sc;1..�,;i, de. H>cibo -de 
oficio de 'l¼nvio da lrrfo,rm,t, de: 

Au-díto:-rs. oor, :s-ellc:s y Cedt.il.as 
de: Ch$.ervscioni:'és o:iQ¡n.s.les 

ln!cis p::-cn:edimien10 oa.ra &I 
�e,guimien.t-o,;:fe 1!1::!I 

,,eoo:meri.dacion,e,s p:9::11; !s 
atend6n de, ob-s.e.rvsciorv&:S 

¿Ol!ll1i,1,d.O 
1�ulorid.:aO'es'° 

<8>-"º ------,
Si 

Ehtbon& lnfcrm,e o:e 
IITitg�ll#tid:!!ldi!',$ O«lect�•,;. e 

ín!a,grs l!sl expfl!d,.!H"lte 
eo:-:«1:1,.¡:;,{H"ióien.te. ccnfc•me a lo 

,e:..table.cicto en tos. 
Litt6-$N'litl'l:nto't, '(•rl �!M:, d'i!t 

ée:Htd.u, ift'eg.a:is.;id:od4tS ée tlpo 
�ómínistrativo y,.o pe,ntl) 

lnl�r9 eic;p.-edle:nt-e: Ó'l!' a1.-di'!:orís •
"i lolrohjV.$ 

C,uad,,ta¡a 
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ldentifrcación Organiza(
i

ional 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección de Auditoría 

Área: Unidad de Auditoría a Obra Pública 

Procedimiento: Procedimiento de ejecución de Visita de Inspección 

Código de procedimiento: CONTR-AUDI-P-01-02 

Fecha de elaboración: 30 de noviembre de 2020 

Persona que elaboró: Lic. Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo 

Responsable del área que 
revisó: 
Titular de la dependencia 
que autoriza: 

Firmas: 

Persona que e
�

: 

Lic. Maritza Hanai Rivas Godina 

Mtro. Luis Enrique Gutiérrez Valadez 

Fecha de autorización: 
03 de diciembre de 2020 

12 



Procedimiento de ejecución de Visita de Inspección (1/4) CONTR-AUDI-P-01-02 

Procedimiento de ejecución de Visita de Inspección { 1/ 4} 

Titular de ta Unidad fiscalizadora Sul)jlrvisor de Auditoria Jefe de Grupo Responsable de la Auditoria 

9 Recibe íns\!ucción y e:lat-()rS ls 
Csrta Flaneació-n y el 

Ctof'"ograma de Ac:tlviOtu:!es s 

lnstrwy� al Su¡:;e.rvist><y si J�fe LJ <::l!i$SFOIIS.r. Oe conf0tmldad con. 
de- Grupo de ls Auditoria s,a, los lin.eamientes -en Js mst+!:rl:s 

-tt19We csrt& ptanesció-n y 
O"'C•nogtams de sctivida'O-i!i -9. 

d:@'hlrtoll&r, con hsse en Is 
s.e!eo:ión ,de contrstos de otrs 

1 

Pre:�ents certa y acnoigrama 

'-
púb:HC8 s r'lvis.:91 Red� y teviss C:!i!"ts y P9.1S P.lliS vshdt.ciOn y 

Cronograma d� sctlvidsd-H a .autcrízsción del Su;:eNitor y 
dessrroll91 del Titular de l!!i Unidsd 

Fiscallzado,a 

l 
Au:iofizs 'i firms Csrts y VSl!ids 'I tums si Titular d.e Is 

Cronogrs.ms de aaívidsde s -Unid-stl Fisoslíudo;s ps.rs s.u 
dessnoltsr .su1orizaci6n 

Ordena s la persona Jef� de Elabora Oficio <!e Oró*n Oí! 
Gnipo e:lst:ore oficie de Otden Visita de lmp.-acción y o-fido de 

de Vis.its -de lns:peoción y solicitu� de info1maci6.n 
-s.olicitud de informs-cibn 

Recite documentos. firma 
R,evisa do-comentsciOn. en su 

oficios. é-e de Visita de 
caso ;"ealizs sjvsH:.s y presenta Remite sl Sup:,e:vl$0-t-de la 

y solieiitud de 91 Titt.1!.er de Is Unidad ' 
Aoditesi!l p-SHI s.u Hl:Viskm 

ínformsc.iOn 
F'iscaliz:aóo:9 versJOn final para 

su avtorízsción 

E!'\tregs O:den de Visíts di:! 

,. !nspeo::ión y ofício d� 
l'equ,e.rimiento de infcrmsciC:n a 

Ordens a la. person:s Jete de Is pi!raons Titol9r de Is Umósd 
Grupo proce1s .$ su nctificaciCn Auditads., obteniendo de s.u 

puño y letra scus-e d.e 
ecibidc,esí oomo sello oflcisl <d-e 

Is Unid3d AuOHsds 

,¿.Hsy negetiv.s de 
firma <le Is erd,en., 

No 

<8> 
Si 

Hace oons1s1 en sets Is 
ne,gativs d,e firms, sin que :e.its 

cücunstsnda afecte el vt:lo: 

t 
protstotio de docume-ntc, y 

tum:s a la autoridad 
:ocm,..,,-E-tente 

_¿ 
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Procedimiento de ejecución de Visita de Inspección (2/4) CONTR-AUDI-P-01-02 

.---------------------,,---,--------,------,-------,---,------,------,-----,-----,--------,--,-------,------,----,---------------·--·-----· 

Procedimiento de ejecución de Visita de Inspección ( 2/ 4} 

Titular de la Unidad fiscanza<lora Supervisor de Auditoría 

Recibe oficio. autoriza y filma 
prórr�s: otorgads s la Unídsd !+---+-----, 

Audítads 

Ordene a Is p.ers;ona Jefe de 
Gru;p.o p¡"ooeda .s su notificación 

Reviu. v.ilida y préWntS si 
Tituls:!' de Is UnidS>d 

Fiscali::::sd.cna pa.ra su 
S'l;-torizsción 

14 

Jefe de Grupo Responsable de ta Auditoria 

PI.azo ps:-a ,e-clbi' � 
ínform:sciOn solic.itsd-9 'QJ 

,¡_Solicite pron"egs-:. 

sr 

ci0-e solicitad de P.,"Oll"OQ B y 
elabota oficio para ote1gar 

plazo edlcionsl p!!Ha la enue-gs 
de le info1msci6n sotiQtada. el 

cu.si podrá s.et ,gua! si p!szo 
ri inaf olor sdo 

�--- Remite el oficio de prórtc,as e 
Is Unida.d Auditada 

Plazo de p,óuogo � 

Redb,e IB inforrn.sción. 
dca.ment� y dat� ps�.a Is 
realización de sa Visits dé 

ln.spección en el plazo 
Ml9blec1do 

'.letifica que Is doeumentscián 
proporcionada pot la Unidsd 

Auditsds o.;mpla o:>n 10 
re;z:iu-e.rído en Is sclicit1.1d 

,cumple" 

<8>-s.-� 

Ne 

Envíe eftcio firma0c po: is 
:pers.t;lna Titula; del Unidad 

Fís.:ce.!iz.s.,ors si re,¡,¡:.cns.flble de. 
19 Unidad Auditad• de:tslhtnóo 
faltsntes y/o incon.sis.lel'\011s '/ 

e,stabl;e,ce pinzo para 'I.U e�t:'ega 

01+-------' 

Guadai,HaT 
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Procedimiento de ejecución de Visita de Inspección (3/4) CONTR-AUDI-P-01-02 

Procedimiento de ejecución de Visita de Inspección (3/4) 

Titular de la Unidad fiscalizadora Supervisor de Auditoria 

Re.viios conch•siones y 'S-U 
cong�ncis c:on los �9p.eles de 

trsb.sjo. En csso de requerir 
:slg1.1na sci.sración o ajl.iStes-. 

ttdeCU:s en ooo:dinsción con eJ 
Jefe de: Grupo Responsable de 

la Visita .de: lnsp,eoción, 

1 

Jefe de Grupo Responsable de la Auditoria 

0 
T 

Oes.11;1olls las " hu.es de 
�jecutión; ,ecopil.aeión, regi¡:tro 

de d:stos. snBhsts Oe 
información y evalu9dCn de 

resultados, :9plicande los 
proce<fimlen1� y 1émicas de 

audiloxis 

! 
Ela'bors oédul&:i de trab!lJO. 

ss.e-n:ando- los dstcs raferente:s 
si análisis, comp"'OCsdón y 

condvsión :>ob�e lc-s conoeptos 

1 
Asienta lsi ccnchniones del 

an9lisi:1 en Jos �apeles de 
traO.ajo diseñsdcs y envís 3! 

Sup.e,vi50: de le Auditoria pare 
revisiOo. 

ldentífícs posibles h&llaz,gos. 
Valora Is prcoedends de ) ·rregul:,rid'.sd-e-:s: o inocns1ste-nciss 

ir.re,gulstida,:!es o lneonsls:tencissl
,.._ 

___ -+--------i que contravengan Is 
de los actos u omision-EcS de 

J 
nc•mstividsd y comenta con e! 

pe.f'SOnas se.rvido:as pUblicas SuP,eNisor y al Titule: d& Is. 
Unidsd F1scslizsrlo's 

Auto:12:a e iost.ru:1e I a r 
)

elsoo,.scíón de, la.s cédulas d4' Remite si Ti'tuler de la Unidsd 
o�ivaciones y ,el 1oform� de ----+------il Fis.celíz:9�ora .':"srs su 
Vísits de lnsp,ección si Jefe de 1H.1tor1z..s�on 
G"\Jpo responuble de 19 Visit• 

l 

1 

15 

Elato,s1 oficio PiHS hsoe1 de! 
conocimierno s 1-a 31,1tc:id&d 

ccmpetente 
t«egulsridsd o hsUe.zgc fuera 

del objeto. e!csnoe o pe1iodo a 
revíssr 

l 
Elabora él Informe de Visits de 

lnsp--e-cción, o1icio dE, envio y 
Cédula de Cbs.ervsdones para 

� hacer comts1 iuegulsridades o .,_ 
incumplimientos en 
oontravenciOn d-e li:n 
dispcsícionti l�s!-ecs 
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Procedimiento de ejecución de Visita de Inspección (4/4) 1 CONTR-AUDI-P-01-02 

Proceditnient.o de ejecución de Visita de Inspecdón (-4/.4} 
Titular de ia Unidad Fiscah.zadora Supervi·soT de Auditoria Jefe de G:rupo Responsable de la Auditorja 

Rvvi15-s el 1nforrn• de Vi.,lta de 
Inspección, oficio de en'Vio y 

Ce-dulas d� Observ:!lciones. E.n 

ad•=ó:�:/:�:;�, �:::,;:. -1tn1+----+-----c•t::1:��:�;;;:;a5s'::�:�;"de 
cootdinsci6n oon •I Jefe; de 

G.,upo R9"p,c;>r>.sa..ble 

AUIO'J>Z:!1 y ord*"" •I Supe/Visor Remite. al Titular de Is Unidad 
de Auditoria oestione, reunión FtseeH:::.adora "111 i,:-.fQJ'nHt di!< 

f0<m��;';.:•d�•�:1�.l de ...-----+-----; Visit� edn:J:�
oi

���� �!ºº de 

.ot:,.•eHvaoones e, 1f'fO("n"Je d'• 0-bM!l'V!lltsCio.nes; P.•"• :sv fiun.:a y 
411,n;titorle. autori;:.ación 

Ga:'ltiona re-uni6n p•r• 
'-----------+-----..lpr=�n�::,��: ��:,�::i:�n ede 

Coo·dH'l9 'ª r-991,.::..aoórt de. l.• 
l"'l'!..1niOn p-a•nt pt-llse.ntvción y 
fo-Mnsli;:::acíOn del infet:Nne y 

i,ifotn'te de suditotis 

oé,:;¡�::: :: ;:,���t�."�nd:1 1e M----+---------� 
Titular d .. l!I Unidad AUdHtilÓI& )' 
los re,si:-,onS-abtes; de etend'et las 

uioom•nd.aeion-

Rte@.Ó:lit {l,t'<THi de céduls,,. daft 

�---------+-------------------t-----+-j���;�':,��t.::: !;!��:
r

f��
!

: 
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del Grupo da Audit=i• 

,E,.,,,:iste. n,egativ• dee firma O• 
eádul&'li. de Ol::-lillfVOCIOf"!es? 

Si 

hU::•ora acta citcuiiusnciu.os e 
l.a q1.;111: :s,e harit cor-atal' que iu1, 

010 :a cono,::,e., el oc,.-,-,a,nido de 
i•:1 ot:5ervacione'li. dtt<'l'rmin.,1tdlils 

y su n�91ive de firmarl•. ne 
involid:a.rSI el seto ni impedit!t 

,qve ,s1,1rts :Sus ef<!tet(l;S 

A.Tchiva a.cu�e O• ··•ot:o de 
Qflcic:- de envic da inf.� de 

Vislu, de lt!Apecoón. con s.G-llo-s 
y C@dulas 0• oCs.u....,.adones 

originsl•s 

ln,09 p..�.eoe-di,·rnento para ,e.! 
M1'3t.1im1-ento de 1&5. 

r,ec.ornendscionl/t'fi �r.e h1 
•t•nción da CbS.etN:!tOOR<ll":I 

¿O•t�cts 
,rr<t:gule!ided•s."' 

<8>-"e-� 

Si 

Elobo'l•t \,ifi;::,rme d• 
lne,guls.ridsd- detei::,ut.di,s e 

integra el exp.ediente 
co,....-.n;p.o r,dicuiHt, con-fo.mi.e :e le 

e1,tsblecido- -en los 
L,neemientos. en ea.so de 

detec:tJu irr,e,g:JJlarid•d•s de tip!) 
eQminisb'ativo- yfo pon•! 

lnte�ra exp.e01"!-nH11 d-. V1s'1• de .,.__ 
lns.pecc,Oo ,i &tehiva 

Guada ¡ 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección de Auditoría 

Unidad de Auditoría a Dependencias y Entidades/ 
Unidad de Auditoría a Obra Pública 

Procedimiento: Procedimiento de seguimiento de observaciones. 

Código de procedimiento: CONTR-AUDI-P-01-03 

Fecha de elaboración: 30 de noviembre de 2020 

Persona que elaboró: Lic. Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo 

Responsable de las áreas 
que revisaron: 

Titular de la dependencia 
que autoriza: 

Firmas: 

Lic. Sagrario Rocío Gutiérrez Castillo/ Lic. Maritza 
Hanai Rivas Godina 

Mtro. Luis Enrique Gutiérrez Valadez 

Fecha de autorización: 
03 de diciembre de 2020 

Titul e la dependencia que autoriza: 
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Procedimiento de seguimiento de observaciones. 

Procedimiento de seguimiento de observaciones 

Titular de la Unidad Fiscalizadora Supervisor de Auditoría Jefe de Grupo Responsable de la Auditoría 

9 
Recibe do0..1mentación que le 
Unidad Auditsds. remit,a para 
scredihu la atención de las 

recomendsciones s lss 
o'bs..:Nacione-i .Os terminadas en 

el Informe de Auóíto,ía 

Remite documentación y 
orderis s Is p-ersons sup-ervis,.o-s 

:R:edbe instruooión y turns a. Is Recite y .anslizs la 
persona desigo.ads Jefe d,e documentsci6n s:ropOJaonads 

r+----+IG:rupo de Is Audito:is pars que- 1----+----+I en conjunto 0011 el grupo de 
dé s,:eguimie-nto y revise la audito-res el seguimiento <Se 

documentación obi.ervscicne_; 

Oetermins y hace 0:)l'Utar en' 
papel�s de tr.sbajo y en dos 

tat1:tas ls.s: ce-dutss. de 
seguimiento del svsnce en la 

atención de las 
recomendsciones ccnedivs.s y 

preventivas determinadas en lss 
obseN:aciones ..1 

dEcl g-:-upo de auditoría para que 1---
�roceds a d9J S'!guimiento ,9- las 

ots.e:.rvsciones. 

Aoto:i:.:s y firma el ofício de 
resultado y cÉdulss de 

seguimiento 

Ordena s ht p.el'S'Q!19 Jefe de 
Grupo Re,,spcnssble de 

Auditoria su notificación 

Recibe- y reviss oficio de 
resultado de seg-uimiento 

l 
V91ids y firma el oficio de 

results,do y C:edulss de 
$egu:ímiento 

l 
Turns si Titular de Is Unidad 

f'i>Caliz.sdora par& su 
sutorizsción 

Elabora oficio de res.ultsdo d-e 
seguimiento. cxmleniendc 
determinación de avances, 

num,eisria y :sntigúedsd 

Recabs füms del p.ersonsl 
audito: que llevó s cabo el 

:seguimiento y presenta oficio y 
1+---+----1 ddula.s de se�uimíento p.ars 

V91i'3sción y sutorizsción del 
Sups-:visor y del Tituls: de Is 

Utndsd F1S-CSlizsdors 

Remite a ts Unidsd Audits'Os e:1 
oficio de resulhu::Si:;.s de 

f-----+--------------------+----+ls�uimiento, ms1csndo copis a: 
la p,ers-•;:ms Titular de Is 
0-ependencia o Entidad. 
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3. Glosario

Acta de Inicio: Documento en que se hace constar de manera circunstanciada los 
hechos en el acto formal en que se notifica el inicio de la auditoría. 

Administración Pública: Dependencias y entidades que forman parte de la 
administración pública municipal centralizada y paramunicipal de Guadalajara. 

Auditoría: proceso sistemático enfocado al examen objetivo, independiente y 
evaluatorio de las operaciones financieras, administrativas y técnicas realizadas; 
así como a los objetivos, planes, programas y metas alcanzados por las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal, con el propósito 
de determinar si se realizan de conformidad con los principios de austeridad, 
eficacia, eficiencia, transparencia, honestidad y en apego a la normatividad 
aplicable. 

Autoridad Investigadora: La autoridad encargada de la investigación de las faltas 
administrativas. 

Persona auditora o personal auditor: A la persona o personas que se 
encuentran comisionadas para la práctica de la auditoría o visita de inspección. 

Carta Planeación: Documento en el que el grupo de auditores plasman la 
planeación de la auditoría o visita de inspección, la cual contiene los 
antecedentes, riesgos, alcances, objetivo, ejercicio, universo y muestra del trabajo 
a desarrollar. 

Cédula de Observaciones: Opinión final de la persona auditora sobre el proceso, 
actividad, procedimiento y/o evidencia analizados, en que se plasman debilidades 
identificadas en el control interno, irregularidades, salvedades o aspectos que 
deben ser comunicados a la dependencia o entidad. 

Ciudadanía: Conjunto de ciudadanos integrantes de una localidad. 

Ciudadano: Persona considerada como miembro activo de un Estado, titular de 
derechos políticos y sometidos a sus leyes. 

Código: Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Contraloría Ciudadana: Órgano interno de control municipal, con autonomía 
técnica y de gestión, encargado de medir y supervisar que la gestión de la 
administración pública se realice con estricto apego a derecho, sujetándose a los 
presupuestos autorizados, con transparencia y rendición de cuentas. 

Contraloría Social: Es el mecanismo de participación ciudadana, ejercido por las 
personas beneficiarias de los programas municipales de desarrollo social que de 
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manera organizada o independiente, realizan acciones de vigilancia, seguimiento y 
evaluación de dichos programas, respecto del cumplimiento de las metas y 
acciones establecidas para la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados, así como el adecuado actuar de las personas servidoras públicas 
responsables de los mismos. 

Entidades: A la administración pública paramunicipal de Guadalajara, constituida 
por los organismos públicos descentralizados, empresas de participación 
municipal mayoritaria y fideicomisos públicos. 

Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expediente 
derivado de la investigación que las autoridades investigadoras realizan en sede 
administrativa, al tener conocimiento de un acto u omisión posiblemente 
constitutivo de faltas administrativas. 

Faltas administrativas: Las faltas administrativas graves, las faltas 
administrativas no graves; así como las faltas de particulares, referidas en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

Informe de Auditoría: Conclusión general mediante la que se da a conocer, de 
manera formal, a la persona titular de la Unidad Auditada los resultados del trabajo 
desarrollado por el personal auditor respecto de la situación de los conceptos 
auditados, con apoyo en la evidencia obtenida. 

Informe de Irregularidades Detectadas: Al documento con el que se hacen del 
conocimiento de la autoridad competente, los actos u omisiones que pudieran 
constituir faltas administrativas, derivado del proceso de auditoría o visita de 
inspección. 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que 
las autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de 
las faltas señaladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y 
presunta responsabilidad de la persona servidora pública o particular en la 
comisión de faltas administrativas. 

Informe de Visita: Conclusión general mediante la cual se da a conocer de 
manera formal a la persona titular de la entidad o dependencia, los resultados del 
trabajo desarrollado por el personal auditor, respecto a la situación de los 
conceptos de la visita de inspección, con apoyo en la evidencia obtenida. 

Inspección: Acción de investigar, examinar o revisar. 

Jefatura de Grupo: A la persona auditora así designada en las órdenes de 
auditoría o de visita que emita la Unidad Fiscalizadora, como responsable de que 
la ejecución de las mismas se apegue a los presentes Lineamientos. 

20 



Lineamientos: Lineamientos para la Realización de Auditoría y Visitas de 
Inspección a las dependencias y entidades de la administración pública de 
Guadalajara. 

Obra pública: trabajos de construcción, ya sea infraestructura o edificación, 
promovidos por la administración pública, que tienen como objetivo el beneficio de 
la comunidad. 

Oficio de Comisión: Documento mediante el cual se designa al personal auditor 
para la práctica de la auditoría o Visita de Inspección. 

Orden de Auditoría: Mandamiento escrito emitido por la persona titular de la 
Unidad Fiscalizadora, mediante el que se hace del conocimiento a la dependencia 
o entidad la práctica de la auditoría.

Orden de Visita: Mandamiento escrito emitido por la persona titular de la Unidad 
Fiscalizadora, mediante la cual se hace del conocimiento a la dependencia o 
entidad la práctica de la Visita de Inspección. 

Procedimiento: Acción de proceder, actuación por trámites administrativos. 

Programa Anual de Auditoría: Al Programa Anual de Auditoría y de Evaluación, 
en materia de auditorías. 

Recomendaciones preventivas y correctivas: Opinión que emite el personal 
auditor como perito en el proceso revisado, respecto de las acciones que deberá 
realizar la Unidad Auditada para estabilizar un proceso, corregir o prevenir una 
debilidad de control interno, irregularidad o deficiencia, eliminando o minimizando 
las causas que lo provocaron. 

Supervisar: Ejercer la inspección superior en trabajos realizados por otros. 

Supervisión de Grupo: A la persona auditora designada de esa manera en las 
órdenes de auditoría o visita que emita la Unidad Fiscalizadora, como responsable 
de coordinar las actividades del grupo de auditores, así como de verificar que la 
auditoría se apegue a las presentes disposiciones y a las demás aplicables. 

Titular de la Unidad Auditada: A la persona servidora pública responsable de la 
dependencia o entidad que se audita o a la que se le practica la visita de 
inspección. 

Titular de la Unidad Fiscalizadora: A la persona servidora pública designada 
como titular de la Dirección de Auditoría de la Contraloría Ciudadana o la persona 
que supla su ausencia, en su caso. 

Unidad Auditada: A la dependencia o entidad a la que se practica la auditoría o 
visita de inspección. 
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Unidad Fiscalizadora: La Dirección de Auditoría de la Contraloría Ciudadana. 

Vigilancia: Cuidado y atención exacta en las cosas que están a cargo de cada 
uno. 

Visita de Inspección: Actividad independiente a las auditorías, que permite 
analizar las operaciones, procesos o procedimientos de las dependencias o 
entidades, así como el cumplimiento de disposiciones legales o administrativas, 
con un objetivo específico o determinado, para en su caso, proponer acciones 
concretas y viables para la solución de las problemáticas detectadas. 

Fuente: 

Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las 
dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal De Guadalajara 
(2020). 
https://transparencia.guadalajara.gob.mx/sites/default/files/GacetaTomolEjemplar1 
1 Enero28-2020.pdf 
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4. Autorizaciones

ftrma �•utorizacióa 

Direc or de Innovación 
Gubernamental 

Mtro·. Alejandro lñiguez Vargas 

Jefe de Departamento de Gestión de la 
Calidad 
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